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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan José
Palacios, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Punta Galea», de Las Rozas (Madrid), con
fecha 21 de marzo último, en solicitud de rectificación de la Orden
Ministerial de Clasificación y de autorización de COV. en cuanto a
denominación del centro y denominación de la Sociedad Titular.

(550.000), la cual ha, sido aportada por los fundadores en proporción
de 50.000 pesetas cada uno de ellos e ingresada en efectivo metálico
en entidad bancaria y que el domicilio queda fijado en la plaza de
Tirso de Molina número 5 de Madrid. Resultando que el gobierno,
administración y representación de la Fundación está encomendado a
un Patronato cuyo Presidente será doña Maria de la Purificación L1a
quet Baldellou; Vicepresidente, don Isaac-José Aragón González; Se
cretaria, doña Consuelo García Garda; Tesorero don Pio Maceda
Granja, quienes han aceptado sus respectivos cargos de carácter gra
tuito; y que en cuanto a las personas que en su caso hayan de su
cederles, se recogen las normas en el artículo 8 de los Estatutos. Re
sultando que el resto del artícutado estatutario regula las demás
cuestiones que el texto reglamentario contiene: organización y atribu
ciones de los órganos de gobierno, reglas para la selección de los be
neficiarios, previsiones para el supues.to de modificación de fines o ex
tinción de la Fundación y obligación de rendir cuentas al Protectora
do. Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 del Reglamento de Fundaciones el expediente ha sido cursado a
tmvés de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid.
Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletin Oficial del Estado)¡ de 30 de octubre) y
demás disposiciones de gcneral y pertinente aplicación. Considerando
que el artículo 34 del texto fundamental recoge el derecho de funda
ción para fineS de interés general. Considerando que, en armonía con
lo establecido en el artículo 103.4 del precitado Reglamento de Fun
daciones, es competencia del titular del Departamento de Educación
y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la inscripción de las Institu
ciones de carácter docentc y de investigación cuya tutela tiene atribui
da por el artículo 137 dc la Lcy General dc Educación, facultad quc
tiene delegada en el Subsccretario del Departamento por Orden de 2
de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo). Con
siderando que el artículo 1.1 del Reglamento de 21 dc julio de 1972
dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Privadas aque
llos patrimonios autónomos dcstinados primordialmente por sus run
dadores a la educación, la investigación científica y técnica y adminis
trados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su g:o~

bierno, circun!'tancias todas ellas que concurren en el presente caso.
Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos contenidos cn
la e!'critura pública de 2 de fei1l'Cfo dc 1990. reúne los requisitos bÍlsi
cos del articulo l." del Reglamcnte de 21 de julio de 1972 y las prcs·
cripciones dc los artículos 6." y 7.° de su texto para que la <\Funda
ción Cooperación y Educación» cn anagrama (FUNCOE) pueda cla
sificarse de promoción y ámbito nacional a tenor de lo establecido en
el artículo 2 del Reglamento. dados los objetivos que proyecta, según
el articulo 4." de sus Estatutos. Considerando que a la vista de lo ex
puesto y habida cuenta de que el expediente ha sido tramitado a tra
vés de la Dirección Provincial dc Educación y Ciencia en Madrid,
pueden estimarse cumplidas las exigencias reglamcntarias. Este Minis
terio, vista la propuesta formulada por el Servicio dc Fundaciones y
de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico del Departa
mento, ha rcsuelto: Primero.-Reconoccr, clasificar e inscribir como
Fundación de promoción y ámbito nacional a la denominada ((Fun~

dación Cooperación y Educacióm) en anagrama (FVNCOE) con do
micilio en la plaza de Tirso de Molina, número 5 de Madrid, según
escritura pública otorgada con fecha 2 de febrero oe 1990. Segun
do.-Aprobar los Estatutos de fecha 2 de fcbrero de 1990 por los que
la misma ha de regirse. Tercero.-Aprobar el nombramiento del pri
mer Patronato, según figura en la escritura de constitución y en el
quinto de los Resultandos, cuyos miembros han aceptado expresa
mente sus cargos, de carácter gratuito. Cuarto.-Aprobar el prcsupues
to ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio económico
que aparece nivelado, asi como el programa de actividades.

Madrid, 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial 2 de marzo
de 19P'") (<<Boletín Oficial del Estado)¡ de 4 de marzo), el Subsecreta
rio, Javier Matía Prim.

ORDEN de 22 de junio de 1990 por la se rectifican las de
clasificación y de autorización de COU, en los datos rela
tivos a la denominación del Centro y a la denominación de
la Sociedad Titular, de fecha 5 de mayo dI! 1989 Y 6 de
septiembre de 1989, respectivamente del Centro privado de
BUP «Centro Educativo - Punta Galea» , de Las Rozas
(Madrid).
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ORf)I~A de 19 de jultio dI;' 1990 por la que se reconoce.
cla_~ifica l' il1scrihe en el rt'gistro de FlIlldaciones Docentes
Pril"adas la dellominada «Fundación Cooperación J' Edu
caciáfl" (FUNCOf,"). de Jif(ulrid.

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, clasifi
cación e inscripción en el Regislro de Fundaciones Docentes Privadas
de la denominada (Fundación Cooperación y Educacióm¡ en anagra
ma (FUNCOE), instituida en Madrid y con domicilio en la plaza de
Tirso de Molina numero 5 de dicha ciudad. Resultando que por re·
pr~sentante de la Fundacién debidamente autorizado, se ha presenta~

do ante el Ministerio de Educación y Ciencia con fecha 14 de marzo
de 1990 escrito en solicitud de que sea reconocida, clasificada e ins
crita en 'el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la «Fundación
Cooperación y EducaciÓn» en anagrama (FVNCOE), instituida en
Madrid por doña Maria de la Purificación L1aquet Baldel.l~u, don
Isaac-José Aragón González, doña Maria del Carmen Sublra Cruz,
don Antonio del Molino Gascón, doña Carmen Pino ViIlalba, don
Francisco·José Lara González, doña Consuelo García García, doña
Maria Sagrario Romero Simón, don Pío Maceda Granja, doña Maria
Jesús Mohedano Fuertes y don José-Miguel Santos Delgado, según
escritura pública otorgada ante el notario de Madrid don Luis Coro
nel de Palma el día 2 de febrero de 1990, con el número 666 de su
protocolo. Resultando que entre los documentos aportado al expe
diente por el peticionario, obran la copia de la escritura de constitu·
eión de la Fundación, Estatutos, justificante de presentación a liqui
dación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados, justificante del depósito en entidad bancaria de la
dotación fundacional, presupuesto para el primer ejercicio económico,
programa de actividades y estudio económico que acredita la viabili
dad de la Fundación. Resultando que los fines primordiales ref1eja~os
en el artículo 4.° de sus Estatutos son, entre otros, fomentar realiza
ción de actividades educativas, organizar actividades de formación,
subvencionar actividades complementarias de la educación en los sec
tores de menos ingresos o geográficamente desfavorecidos, elaborar
estudios y realizar investigaciones sobre la Cooperación y la Educa
ción, promover actuaciones que contribuyan a eliminar todo tipo de
discriminación en razón de sexo y a promover una realización efectiva
del principio de igualdad de oportunidades para la mujer. Resultando
que la dotación inicial adscrita a la Fundación según se recoge en la
escritura de constitución es de quinientas cincuenta mil pesetas

1Ilno. Sr. Suns<.."cretario del Departamento.

Madrid, 19 de junio de 19~O,--P_ D. (Orden Ministerial 2 de marzo
de 19RR) (<<Boletín Oficial del Esl<ldo>i dc 4 de marzo), el Subsecreta
rio. Javi<..'r M~llia Prilll.

siderando que si bien del Decreto 3320/1967 de 28 de diciembre crea
un Centro Experimental de Enseñanza Media Mixto en Armenteros
(Salamanca) y figura el Obispado de esta ciudad como Entidad cola·
boradora del mismo; al no desembolsar esta autoridad eclesiástica
ninguna cantidad para su sostenimiento y desarrollo. es don Juan
Trujillano Y demás benefactores del citado Centro los que asumen la
continuidad de la obra. así como el carácter de Entidad colaboradora
frente al Ministerio de Educación y Ciencia, por lo que a partir del
instante en que el Obispado renuncia a sus derechos y obligaciones y
consta esta renuncia en escritura publica de 6 de junio de 1984, con
las precisiones que se contienen en otra posterior de 4 dc abril de
1990, numero 694 de protocolo, queda extinguida la relación juridica
que cl Obispado mantenia con el Centro Experimental, subrogándose
a todos los efectos la «Fundación Armenteros}) en las funciones de di·
cha Entidad colaboradora. Considerando que visto lo expuesto la
«Fundación Armenteros>¡ por su carácter docente queda sometida al
Protectorado del Ministerio de Educación y Ciencia, que lo ejercerá a
través de sus Organos pertinentes, en la forma regulada en el Decreto
2930/1972, de 21 de julio, y que la documentación se ha tramitado a
través de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia, que emite
su informe favorable. pueden estimarse cumplimentadas las exigencias
reglamentarias. Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el
Servicio de Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio
Jurídico del Departamento. ha resucito: Primero.-Reconocer, clasifi
car e inscribir como Fundación docente de servicio a la denominada
«Fundación ArmcnterOSlJ en Armenterm (Salamanca) calle de Loren
zo Vila. sin. instituida en virtud de escritura pública otorgada con fe
cha 13 dc julio de 1984. Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 13
de julio de 1984, por 105 que la misma ha de regirse, con las rectifica
ciones contenidas en escritura pública dc 3 de diciembre de 1987,8 de
noviembn: de lYR9 y 4 de abril de 1990. Tcrcero.-Aprobar el nombra
miento del primer Patronato, segun ligura en la escritura de constitu
ción y en el s~xto de los Resultandos, cuyos miembros han aceptado
expresamente sus cargos. Cuarto.-Aprobar el presupuesto ordinario
de ingresos y gastos P,H"d el primer ejercicio económico de 1989, que
aparece nivelado.


